RES. 2372/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0001043, Ent. N° 3014/18)

VISTO: el Oficio N° 60-2018- SG/225326/138 de fecha 11/06/18, remitido por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, en respuesta a la nota que le fuera cursada con fecha 28/12/17, referente a la ampliación de la contratación del sistema SISCONVE con Ducsa;

RESULTANDO: 1) que, por resolución de Directorio N° 23/1/2012, de fecha 12/01/12, se dispuso la contratación del Sisconve con la Distribuidora Uruguaya de Combustibles S.A. (Ducsa), por un plazo de 7 años, ascendiendo el monto total hasta U$S 40:000.000 (impuestos incluidos), suma que incluye U$S 1:220.000 (impuestos incluidos) en concepto de previsión de eventuales imprevistos, al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33 numeral 3 Literal C) del TOCAF; 
2) que por resolución de Directorio N° 82/2/17 de fecha 02/02/17 (Acta N° 7824), se dispuso ampliar la contratación de referencia, por un monto total de hasta U$S 20:000.000, impuestos incluidos, que incluye                           U$S 610.000, impuestos incluidos, en concepto de previsión de eventuales imprevistos, para poder cumplir con la totalidad del plazo del contrato que vence en el año 2019, y condicionar la misma, a la previa intervención del Tribunal de Cuentas (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República); 
3) que este Tribunal por Resolución N° 1688/17 adoptada en sesión de fecha 31/05/17, acordó cometer al Contador Delegado, la intervención preventiva del gasto por un monto total de hasta U$S 20.000.000 (impuestos incluidos), una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
4) que posteriormente, por nota del Contador Delegado de fecha 17/08/17 se comunicó la observación realizada a la referida contratación con la firma DUCSA, correspondiente al rubro de imputación 2.7.02.001 y 2.6.01.002, y asimismo, se hizo referencia a la Resolución de Directorio                          N° 721/7/2017 de fecha 06/07/17, por la cual se reiteró el gasto aprobado por resolución N° 82/2/2017;
5) que mediante nota de fecha 28/12/17 (E. N° 6054 de 20/11/17), este Tribunal dispuso la devolución de las actuaciones para mejor proveer, a efectos de que el Organismo remitiera:

a) la Resolución del Directorio Nº 721/7/2017 de fecha 06/07/17, por la cual se 
reiteró el gasto aprobado por resolución Nº 82/2/2017;

b) el monto de la observación realizada por el Contador Delegado en nota de fecha 17/08/17, correspondiente al rubro de imputación 2.7.02.001 y 2.6.01.002; y

c) el detalle (incluyendo monto, fecha, desglose) de la totalidad de las facturas emitidas con cargo a la partida de U$S 40.000.000, y detalle (incluyendo monto, fecha, desglose) de las facturas correspondientes a la ampliación gestionada por un total de U$S 20:000.000;   
6) que en la oportunidad, el Organismo remitió la información y documentación solicitada, entre la cual, consta:

a) Informe del Área de Comercialización de Energéticos, Gerencia Ventas de Combustibles, Lubricantes y Especialidades- Ventas a Sellos y Estado de fecha 1/11/17, manifestando que el Contador Delegado observó el gasto de                           U$S 20:000.000 por principio de ejecución, ya que se advirtió que con cargo a la ampliación dispuesta, se imputaron facturas por servicios prestados desde febrero de 2017,

 b)  informe de la Contadora Delegada de fecha 12/01/18, señalándose que, el monto de la observación fue de hasta U$S 20:000.000,                                                                                   
c),  Resolución de Directorio Nº 721/7/2017 (Acta Nº 7846) de fecha 06/07/17, por la cual se dispuso insistir en el gasto aprobado por la Resolución (D) Nº 82/2/2017, argumentándose que la suspensión del sistema SISCONVE (instalaciones y mantenimiento) tendría consecuencias de alto impacto en la gestión y control de la flota pública así como la información referida a los despachos de combustible y movimientos de los vehículos;

 d) se glosaron además y en cumplimiento de lo solicitado, las correspondientes planillas detallando monto, fecha y desglose de la totalidad de las facturas emitidas tanto con cargo a la partida de U$S 40.000.000 (con IVA y                                 U$S 1.220.000 para imprevistos inc.)., como respecto a la ampliación gestionada por un total de U$S 20:000.000 (con IVA y U$S 610.000 para imprevistos inc.); en el primer caso se especifica el año de la contratación (años 2012 a 2017 incluido), el concepto, los Nos. de pedidos de compra, y el monto Pedido de compra (con IVA) en dólares; ascendiendo el monto total de las facturas a la suma de                            U$S 37.858.389; y en el caso de la ampliación gestionada, también consta resumen del año de la contratación (correspondiente a los Ejercicios 2017, 2018 y 2019), el concepto, los Nos. de pedidos de compra, y el monto Pedido de compra (con IVA) en dólares, ascendiendo hasta esa fecha el monto total de las facturas a la suma de U$S 9.009.957;                             
CONSIDERANDO: 1) que la información aportada por el Organismo en esta instancia, no aporta elementos que permitan enervar la causal de observación oportunamente formulada por el Contador Delegado;

2) que en tal sentido, se ha constatado que dentro del monto del gasto correspondiente a la ampliación gestionada, se imputaron facturas por servicios prestados desde el mes de febrero de 2017, lo cual implica la contravención a lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, habiéndose  incurrido en principio de ejecución del referido gasto, cuyo contralor ya fuera sometido a este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 17/08/17;

2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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